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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
1, 2, 3, fracciones V y Vlll BIS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fraccioneslyX,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lv|éxico, 1, 2
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXII y 96 primer pánafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2025-2345-SPA-1632, relacionado con la denuncia pres€ntada ante
este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta enl¡dad la denuncia ciudadana, relat¡va a:

(...) El ruido proven¡ente de la música, campana y bocina empleadas en un establecim¡ento mercant¡l de gio de
gimnasio de box denominado "Tanke Jimenez Box¡ng Team / Tanke delValle'. Horar¡o en el que se perc¡be con mayor
intens¡dad el ru¡do: De /unes a fueves de 05:30 - 06:00 am a 21:00 hrs. y los v¡emes de 05:30 - 06:00 am a 19:00 hts,
así como /os sábados de 08:00 am a 13:00 hrs. (..) [Ubicación de los hechos: Avenida Coyoacán, número 638,
colonia Del Valle Centro, AlcaldÍa Bénito Juárez, entre cal¡es Eugenia y Concepción Beisteguil (,.)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México; así como 51,

85, 91 y 93 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Amb¡ental de la C¡udad de México, la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto a Ia presunta generación de emisiones sonoras provenientes del establec¡miento
mercantil ub¡cado en Avenida Coyoacán, número 638, colonia Del Valle Centro, AIcaldía Bénito Juárez.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están
obl¡gadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y límites máximos permisibles
eslablec¡dos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ruido, asimismo, el artículo 214

de la c¡tada Ley, prohíbe las emis¡ones de ruido, que rebasen Ios requisitos, criterios, especificac¡ones, cond¡ciones,
parámetros, umbrales o límites perm¡sibles establec¡dos en las normas oficiales mexicanas y las normas
amb¡entales para la Ciudad de México correspondientes, siendo que los prop¡etarios de fuentes que generen

cualquiera de estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para recuperación y disminución de

ru¡do.

Por su parte, la Norma Amb¡ental para el Distrilo Federal NADF-005-ANTBT-2013, establece los límites máximos
permisibles de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Distr¡to

Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria pa\
los titulares y/o responsables de fuentes em¡soras con dom¡c¡lio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la 'r.
competencia del Distrito Federal (actual Ciudad de México).
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En este sentido, el numeral 9 de la c¡tada Norma, señala los lím¡tes máximos permisibles, los cuales se describen a

cont¡nuación:

9.1. Los límites máxirnos pe¡misibles de emis¡ones sonoras en el punto de rcferencia, NFEC, que deben cumpl¡r
/as fuentes ernisora s con dom¡c¡lio y/o ubicadas dentro delterr¡torio y bajo la competenc¡a del D¡strilo Federá\, serán:

Hora o Lím¡te máx¡mo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los límites máxirnos pe¡rnislb/es de recepc¡ón de em¡slores sororas en el punto de denuncia, NFEC, serán:

Horat¡o Límite máximo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)
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| 6s dB (A)

63 dB (A)

En ad¡ción a lo anterior, el numeral 6.4.2. dela misma Norma Ambiental, indica que:

En caso de gue ex¡sta una denunc¡a c¡udadana, ún¡camente se determinará un punto de medición, el cual

deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunc¡anle percibe Ia mayor molest¡a en el inmueble que

hab¡ta, labora o desarrolla alguna act¡v¡dad, s¡emprc y cuando sea posible ub¡carlo y eldenunciante perm¡ta el

acceso paru medi en é1. Este punto seá ut¡l¡zado con el fin de detem¡nar el cumpl¡m¡ento de /os /ímites

máximos permis¡bles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos al

inmueble señalado en el párrafo que antecede, sin constatar que el establecimiento mercantil denunciado con

motivo de su func¡onamiento, generara emrsiones sonoras perceptibles en la vía pública; no obstante, se llevó a

cabo la notificación del citatorio correspondiente, s¡n que persona alguna emitiera el pronunciamiento

correspondiente.

Al respecto, se solic¡tó a la Direcc¡ón de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental llevar a cabo el estud¡o

técnico de emisiones sonoras de acuerdo a la norma amb¡ental para el Distrito Federal NADF-oos-AN/ BT-2013 en el

dom¡cil¡o de la persona denunciante. Al respecto, señaló que no fue posible realizar la medición correspond¡ente,
ya que Ia persona denunciante no atendió la llamada del personal de esta Subprocuraduría.

Por lo anterior, se sol¡citó a la persona denunciante, proporcionar fecha y hora en que se perciben con mayor
intensidad las emisiones sonoras con la finalidad de que el personal técnico pud¡era constitulrse en su domicil¡o,
para llevar a cabo el estudio de emis¡ones sonoras correspond¡ente, no obstante, d¡cho requerimiento no fue
atendido.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución admin¡strat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica.de la

ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposib¡lidad material, al no
constatar irregularidades en materia de emis¡ones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, real¡zó vis¡ta de reconocimiento de hechos al inmueble
denunciado, sin constatar que el establecim¡ento mercant¡l demer¡to con motivo de su funcionamiento,
generara emis¡ones sonoras perceptibles en la vÍa pública; no obstante, se llevó a cabo la notiflcación del
citator¡o correspondiente, sin que persona alguna emit¡era el pronunciamiento correspondiente.
Se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental llevar a cabo el estudio
técnico de em¡siones sonoras de acuerdo a la norma ambiental para el Distrito Federal
NADF-005-AMBT-2013 en el domicilio de Ia persona denunciante. Al respecto, señaló que no fue posible
realizar la medic¡ón correspond¡ente, ya que Ia persona denunciante no atendió la llamada del personal de
esta Subprocuraduría.

Se sol¡citó a la persona denunc¡ante, proporcionar fecha y hora en que se perciben con mayor intensidad
las em¡siones sonoras con la fnal¡dad de que el personal técnico pudiera constituirse en su domicilio, para

llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras correspond¡ente, no obstante, d¡cho requerimiento no fue
atendido.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos cilados en el primer párrafo de esle
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl

de la Ley 0rgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

---

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier Q¡rcía Ramírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar
a los An¡males, de la Procuraduría AmbientaQt del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.--------_
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